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CUANTIA: US$200.00.-. 

En la ciudad de Cuayaqui, Provincia del cuevas, 

República del Ecuador, als 

los mil nueve, ante 

      

       

  

   

  

   

  

     
    

     

ecuatoriano, a 

ingeniero; y, D 

quien declara estado civil casado, 

mayor de: e comparecientes son 

domiciliados ayaquil, capaces de 

obligarse y con Pat 

mismos que vienen'a Far-esta escritura pública de 

Constitución de una So d:Anónima, sobre e-cuyo objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que: proceden con 

amplia y- “entera libertad, : presentándome para su 

otorgamiento la” aittuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su argo, una por la cual conste la Constitución 

de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este co 
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manifiestan expresamente su voluntad de cl Ml 
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sociedad anónima que se denominw'á DANTEX S.A., las 

siguientes personas: " DANIEL MAURICIO SAAB 

SALEM, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

soltero, mayor de edad, ingeniero; y, DANTEL 

ALBERTO SAAB CHEDRAUL, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

ejecutivo. SEGUNDA: La compañía que se constituye 

mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana y se 

regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, las normas 

de Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el Estatuto Social que a continuación se detalla: 

ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DANTEX 
S.A. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO, - CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Con el nombre de 

DANTEX S.A., se constituye una Sociedad Anónima que 

se regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, las 

normas de Derecho Positivo Feuatoriano que le fueren 

aplicables, y por las disposiciones que constan en el 

presente Fstatuto Social. ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La Sociedad tendrá por objeto 

dedicarse a: a) Distribución, modificación, adecuación, 

comercialización y manejo de servicios relacionados al 

área de: ventas, ya sea en locales comerciales como en: 

ijer-otro tipo de inmueble que se pueda utilizar para    
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objetos manufacturados, tecnológicos, textiles, maderas, 
o ri 

plásticos. e) Importación, exportación, venta, fabricación, 

ensamblaje, exportación y mantenimiento de 

indumentarias manufacturadas, tecnológicos, textiles, 

maderas, plásticos adecuación o adaptación de inmuebles, 

o cualquier objeto que pueda ser comercializable. d) La 
    

representación de. Emp Pesa %: rcas comerciales de todo 

    

tipo de produ: tos, nacionales e inter naciónales, además de 

iles de toda 

star servicios de. 

   

   

  

   

    

      

  

la venta, comercialización y distribución de t 

  

  

daso, así como       

: se dedicará a la 

compraventa, pe a de acciones de 

compañías anónit 

limitadas; — g) miento  técnico- 

administrativo enipresas; +. h) 

de * Má en productos 

terminados y/o elaborad: 

Tr ansformación 

) Compraventa, «corretaje, 

administración, permuta, genciamiento, : explotación, 

arr rendamientó y. anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales; — y, PD Vetita,* + importación, exportación, 

distribución, comercialización, ensamblaje y servicios de 

equipos de computación y procesamientos de datos. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar todos los actos 

y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. ARTICULO TERCERO: 

   



  

      

    

nacionalidad Ecuatoriana y tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de cincuenta años, que se 

contarán a partir de la fecha de la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- La sociedad tendrá un capital autorizado de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1600.00), y un capital 

suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una. El capital de 

la compañía podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas de la cero 

cero uno (001) a la ochocientos (800), inclusive, estarán 

representadas en títulos de acciones o en certificados 

provisionales, según corresponde de acuerdo a la Ley, los 

mismos que contendrán las declaraciones exigidas por la 

Ley y que serán firmados por el Presidente o el Gerente 

General de la sociedad. ARTICULO SEPTIMO: 
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certificado previa publicación efectuada por la sociedad, 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. 

Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha de la 

  

última publicación, se procederá a la anulación del título o 

certificado, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá, todos l «derechos inherentes al 

Título o Certifi cado Provisional añulado.. . ARTICULO . 

OCTAVO: ACCIONES LIBERADAS.- Cad: 
oporción a*su valor 

   
  

“acción es      

  

   
   

MN consec uencia, tada 

Generales. ATICO LO NOV y VENO: LIBRO DE 

ACCIONES Y 

anotarán en el L 

    
    

    
JAS acciones se 

ionistas donde se 

de dominio 0 

¿ULO DECIMO: 

La sociedad no 

registrarán tambi    

  

   
   

  

emitirá los títulos definiti de las acciones “mientras 

éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, sólo les 

dará a los accionistas certificados. «provisionales y 

nominativos. ARTICULO: ¿UNDECIMO: DERECHO 

DE PREFERENCIA.- En la «suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 
ARTICULO  DUOCECIMO: — GOBIERNO £'    
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ADMINISTRACION.- El Gobierno de la sociedad 

corresponde a la Junta General de Accionistas, que 

constituye el órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del 

Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican 

en el presente Estatuto. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: JUNTA GENERAL PE ACCIONISTAS.- 

La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La 

Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la sociedad, y con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria 

se reunirá en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa, o a 

pedido de un número de accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

atorias deberán ser hechas en la misma forma que 

rdinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

ÓRUM DE INSTALACIÓN.- Para constituir 
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tí quórum en una Junta General se requiere, si se tratare de 

    

  

2 primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

3 accionistas que representen por lo menos la mitad del 

4 Capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

5 convocatoria de acuerdo al artículo doscientos treinta y 

6 siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

7 advertencia de que: habré * Quórum ten el número de    
       

      

     

  

    
     

    

  

3, accionistas . que. concurrieren. ARTICULO DECIMO 

12 poder. Los admiradores 

13 representantes de lo: 

ERAR EN LA 

        15 En las Juntas 

16 

17 

18 

19 General! y el Estado del Pér y Ganancias y se discutirá 

22 sobre el réparto de utilida líquidas, constitución de 

21. Teservas, proposiciones de los accionistas y, por último, se 

2 efectuarán las eleccionés:si'es qué corresponde hacerlas en 

23 ese período según los Estatutos. ARTICULO DECIMO 

24, NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS 

295  JUNTAS.- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente y 

  

2% actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo 

27 > nombrarse, si fuera necesario un Director de la sesión y/o, ... 
a 2 a    

28 un Secretario ad-hoc de la sesión. ARTIC



  

  

    

    

   

VIGESIMO: DELIBF RACIONES Y 

RESOLUCIONES.- En las Junt::; Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se haya puntualizado en la convocatoria . 

con las excepciones de Ley. Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo aquellos casos en yue la Ley o estos 

Estatutos. exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la. Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas, aún cuando no hubieren concurrido 

a ella. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ACTAS.- 

Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

se concederá un receso para que el Secretario de la Junta 

redacte un Acta de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta pueda ser aprobada por la 

Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente de la Junta y el Secretario 

de la Junta, se extenderán a máquina, en hoja 

debidamente foliadas, y se llevarán conforme lo establezca 

la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: JUNTA 

GENERAL UNTIVERSAL.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

óne el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

e añías. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: 

ÓS SOCIETARIOS.- Para que la Junta General 
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1 Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

2 aumento o disminución del capital, la transformación, la 

3 fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

4 reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

A
 convalidación y en general cualquier modificación del 

o — Estatuto, habrá de coneurrir a ella el setenta y cinco por 

   

7 ciento del capital pag, ado. En segunda convocatoria bastará 

g con la representación del cincuenta y uno: por. ciento del 

  

  

9 capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

  

    

    

to hubiere quórum. lerá a efectuar una 

1 tercera convocatoria, la que 10 podrá. «demorar más de 

12. sesenta días contados partir de la fechá: fijada para la ) 
E 

ni mo dificar el obj to. de ésta. La Junta 
  

13 primer a Y eunión, 

  

   
   
    

    

     
     

14 General así cónve xn el número de 

is accionistas prese: no o más de los 

ló puntos antes me expresarse estos 

7 particulares en la co: haga. ARTICULO 

18 VIGESIMO CUARTO: «ATRIBUCIONES DE". LA 

19 y UNTA — GENERAL D .. ACCIONISTAS:- Son 

20 atribuciones de la Junta General Ordinari la 0 

  

21 ¿xtraordinariá:' 4) Elegir al Presidente y al Gerente 

22 General de la sociedad, : “quienes “podrán ser O no 

23 accionistas de la compañía y durarán cinco años en el 

24 ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

25 indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

26 durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los Estados 

27 Financieros, los que deberán ser presentados con el    
28 informe del Comisario en la forma establecida



1 artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley de 

ba
 Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución 

3 de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

4 — disminución del capital social de la sociedad; f) Autorizar 

5 la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título 

6 de los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad; g) 

7 Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes 

$ — del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

9 Caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir a los 

to. liquidadores de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que 

1 se sometan a su consideración de conformidad con los     12: presentes Estatutos; j) Fijar las remuneraciones de los 

13 — funcionarios de la empresa, y k) Resolver los asuntos que 

14 — le corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos o 

¡5 Reglamentos de la Sociedad; ARTICULO VIGESIMO 

4 16 QUINTO: REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL 

17 Y EXTRAJUDICIAL.- La representación legal, judicial y 

ws extrajudicial de la sociedad la tienen el Presidente y el 

  

19 Gerente General, quienes podrán actuar individual e 

20 indistintamente, con las más amplias atribuciones y 

21 facultades. ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: 
2 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

23  GENERAL.- Son atribuciones del Presidente y del 

24 Gerente General de la sociedad las siguientes: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

Et UNA de la sociedad; b) Administrar la sociedad,         
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indistintamente los Certificados Provisionales y/o Títulos 

de Acciones y suscribir las Actas de las Sesiones de Junta * 

General de Accionistas, sus Expedientes, el Libro de 

Acciones y Accionistas y el Talonario de los Certificados. 

Provisionales y/o Títulos de Acciones; d) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; e) Manejar los fondos de 

la sociedad bajo- su' “responsabilidad, abrir y manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de.operaciones con 

bancos, civiles. o mercantiles, relacionadas con su objeto 

social; f) Suscribir junto con otro. de los representantes 

legales, pagarés y létras. de. cambio. y en general todo 

documento civil o mercantil que obligue a la sociedad g) 

Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades 

de Ley, dirigir. las labores del' personal: y dictar 

reglamentos; h) Constituir mandatarios generales y 

especiales, previa : “autorización de: la Junta General; 1) 

Cumplir y hacer: «cumplir : las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; j) Vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; k) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los 

Estados Financieros y el proyecto de reparto de utilidades, 

y las demás atribuciones que le confieran estos Estatutos. * 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: . 

SUBROGACIÓN.- En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar, el Presidente será reemplazado 

por el Gerente General, y en caso ' de falta, de atico,    



  

1 por el primero. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:. 

2 COMISARIOS.- Son atribuciones y deberes del o de los 

  
3 Comisarios, los dispuestos en el artículo doscientos setenta 

4 y nueve de la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: 

s  DISOLUCIÓN.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
6 DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad podrá 

7 disolverse anticipadamente cuando así lo decidiere la 

$ Junta General de Accionistas. Para cuyo efecto, la Junta 

9 General deberá elegir a los liquidadores y establecer las 

lo bases para la liquidación; TERCERA: DE LA 

1  SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- Los accionistas 
12 fundadores hacen la siguiente declaración: que el capital 

13 social de la sociedad ha sido suscrito en su totalidad y 

14 pagado, en el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

15 las acciones suscritas, de la siguiente manera: a) El señor 

1i6 DANIEL MAURICIO SAAB SALEM ha suscrito 

17  setecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

18 — nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

19 América cada una de ellas, pagando el veinticinco por 

20 ciento del valor de cada una de ellas, esto es, la suma 

21 de Ciento noventa y nueve dólares de los 

22 Estados Unidos de América, en numerario; y, b) 

23 El señor DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI, ha 

24 suscrito cuatro acciones ordinaria y nominativa, 

25 de un dólar de los Estados Unidos de América, 

26 pagando el veinticinco por ciento del valor de la 

27 acción esto es lassuma .de un dólar de los Estados 

a MN : OS sue América, en numerario. El Banco de 
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Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7246894 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: AVILA STAGG DIANA DE FATIMA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/05/2009 2:08:41 PM 

* PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERV 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPANIA HA 

L- DANTEX S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 

24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

    
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTEDPA. NSIGUIENTES. 

   NE 
ano o 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

   
Lof 1 

  

         



BANCO DE GUAYAQUIL 
BXRM.MC O 

V-390387 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2009 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Ceortificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía DANTEX S.A. de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DIE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

SAAB SALEM DANIEL MAURICIO $ 199.00 o 
SAAB CHEDRAUIL DANIEL ALBERTO $ 1.00 

TOTAL o $ 200.00 : 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el Irámite de constitución de la misma la quedado concluido y peas nc al 
hanco, de los Fstalutos y nombramientos inscritos, 

      

Cordialmente     
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DANIEL MABRICIO 

VUGAR DE NACIMIENTO 
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FECMA DE Nachrenro 1984-34-05 

RACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
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0911344449 
GÉLMIA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EJECUTIVO 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
SAAB CHEDRAUI DANIEL ALBERTO 

APELLICOS Y NOMARES DE LA MADAF 
SALEM AMTON LAURICE PATRICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPELICIÓN 
GUAYAQUIL 

2907-06-01 

FECHA DF EXPIRACIÓN 
2019-06-01 
CORPOREG €IVH DF GUAYTAQUM GENERA 

1D0ECUD911344448<<< 

840405M1906071ECU<< 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANFTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, es el depositario de los valores aportados por 

los accionistas en numerario, lo que consta del Certificado 

de la Cuenta de Integración del Capital extendido por dicha 

institución bancaria, el mismo que se agregará y formará 

parte de esta Escritura. El saldo del capital suscrito será 

pagado por los accionistas, en la forma en que resuelva la 

    Junta General, en el: plazo desdos ; contado a partir de 

la 1 inscripción de. la” escritura de constituciót n el Registro 

CUARTA: AUTORIZACIONES. — Los 
accionistas. , fundas 

  

Mercantil.      
    

   
   
       

  

utorizañ a los 

adn ministrativas pa n en registro de la 

compañía. DOCUMENTOS 

HABILI TANTES omo documentos 

habilitantes los siguien: 
   

le] dad, en el cual consta el 

aporte “realizado por los onistas, . señor DANIEL 

MAURICIO. SAAB SALEM y DANIEL AL BERTO SAAB 

CHEDRAU I; Agregue Ud. señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para! la: validez de este instrumento. 

Integración de Capital 

Firma del Abogado José Antonio Avila Stagg.- Registro 

número once mil setecientos noventa y nueve.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Los 

otorgantes, en las respectivas calidades que intervienen, 

aprueban y ratifican el contenido de la minuta preinserta, la, 
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misma que junto con los documentos habilitantes, solj 
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sean elevados a escritura pública, para que surtan los 

efectos legales del caso. Leída que le fue íntegramente en 

alta voz por mí, a los otorgantes, éstos la aprueban, la 

ratifican, afirman y firman conmigo, el infrascrito Notario 4 

ny nuTaRja 
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en unidad de acto, |     doy fe, por ello la 

autorizo, 

| a IA | 
Pa MA RICIO SAAB SALEM 
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Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DANTEX S.A.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE 

SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A 

LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL : 

. NUEVE.- 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL O OE 
, 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DANTEX S.A, DE 
FECHA VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, EL CONTENIDO 
DE LA RESOLUCION NÚMERO 09.G.1J.003469, APROBADA POR EL 
ABOGADO JUAN BRANDO ALVAREZ. SUBDIRECTOR DEL : 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS DE FECHA DIECIOCHO DE ¿ 
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR ] 
DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTITRÉS DIAS DE JUNIO DEL DOS M VE.-     
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Á TUTTO DETETTOCOTE TAL. NUMERO DE REPERTORIO: 27.307 3300777 
A -. Bo. + FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2009 

caia HORA DE REPERTORIO: 16:39 

  

LA REGISTRADORA *MERCANTIL+--DEL CANFON* ¿GUAYAQUIL ¡Moeko ovio 

1-. Certifica: que con fecha veintitres de Junio del dosrmitenueve en 8. 0 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.EJ:0003469, «r 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el : 
Subdirector(a) del Departamento Jurídico de Compañías, «AB. JUAN -*- 
BRANDO ÁLVAREZ, el 18 de junio del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
DANTEX S.A., de fojas 60.980 a 61.001, Registro Mercantil número 
11.662.. 

    

      

ORDEN: 27301 
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AB. a ul alo CELLAN : 
- REGISBÉO MERCANTIL 

UL CABON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   

 



  

      

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DJ.DJC.09. 0 0 1 3881 

Guayaquil, 13 JUL 2009 

Señores 
BANCO GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DANTEX S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


